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Nuevas poesías
de Nuñez de Arce——• ••••• »---

Poemas cortos
Se ha puesto á la venta un folleto que con

tiene las nuevas poesías del ilustre autor del 
El Dértigo y el Idilio, coleccionadas bajo eltí- 
Tülo general de Poemas cortos.

Son aquéllas ocho, que leyó en la velada que 
se celebró aún no hace mucho tiempo en su ca
sa: En el crepúsculo vespertino, Miniatura, 
J. un agitador,El único dia del Paraíso, Al 
dolor, Grandeza humana, La esfinge y Le
yendo el monólogo de Hamlet.

Nos complacemos en ofrecer a nuestros lec
tores tan admirables versos.

A continuación las colocamos.
Al dolor 

i
Tú nos recoges al nacer, y en vano 

es luchar contra ti. Nunca vencido, 
la vida universal siempre ha gemido 

' sujeta al férreo yugo de tu mano. 
¡Ay! si en la inmensidad tu soberano 

poder sobreponiéndose al olvido, 
el llanto condensase que ha vertido 
desde su origen el linaje humano. 

Si la lóbrega nube reventara 
y bajo su espantosa pesadumbre 

. en lluvia torrencial se desatara, 
tocando el mundo en su postrero día, 

el diluvio de lágrimas, la cumbre 
do los más altos montes cubriría.

II
¿Quién escapa de ti? ¿Quién tu castigo 

evita? ¿Quién se esconde á tu mirada? 
Desdq que el hombre emprende su jornada 
de la cuna al sepulcro, va contigo.

Mas no con torpe lengua te maldigo 
¡oh Dolor! cuya fuerza incontrastada 
como Dios sacó un mundo de la nada, 
sacas del mal la luz que adoro y sigo.

Fuerte artista que labras tu escultura, 
el bloque humano sin piedad golpeas 
el bien arrancas de su entraña dura.

Chispas de tu cincel son las ideas 
con que iluminas nuestra noche obscura, 
cuando t.us obras inmortales creas.

Miniatura
(Ju l ie t a  y  Ro me o )

Pronto á partir, temiendo que la aurora 
á sus contrarios delatarle pueda, 
oe pie en la escala de torcida seda, 
suspira el joven con pesar: —¡Ya es hora!

Y envuelta en la hojarasca trepadora 
que por los vidrios del balcón se enreda, 
con voz, la dama, entrecortada y queda 
retiene al dulce bien que la enamora.

Tan sólo el canto, precursor del día, 
de la impaciente alondra, quebrar pudo 
del fui'tivo coloquio el embeleso.

—¡Ya va el alba á llegar; vete, alma mía!— 
ella gimió; y en el silencio mudo 
de la vencida noche, estalla un beso.

A un agitador 
i

En vano mueves la opinión, y en vano 
tu palabra de fuego centellea.
Para que llegue á germinar la idea 
que arrojaste en el surco, ann es temprano. .

Fundiendo el tiempo en el crisol humano 
razas y tribus, las naciones crea.
¿Hay, por ventura, alguna que no sea 
lenta labor de su invisible mano?

Por más que ceda á la presión del hecho, 
no sacrifica un pueblo dócilmente 
su fé, su tradición y su derecho.

Y cual rio caudal, cuya corriente 
cambiando avanza por su antiguo lecho, 
siempre es el mismo y siempre diferente.

II
Cuando la nieve que el invierno frío 

en las abruptas cumbres aglomera, 
licuada por la tibia primavera, 
baja de peña en peña al valle umbrío, 
el revuelto turbión que afluye al río 
márgenes rompe, y la corriente fiera, 
dilatando el estrago por doquiera, 
lánzase al mar con indomado brío.

El soberbio raudal devasta el llano, 
arrebata los rústicos hogares, 
descuaja el bosque y la ciudad inunda;

hasta que Dios, con inflexible mano, 
le reduce á sus cauces seculares, 
y las campiñas que asoló, fecunda.
El 8r. Núñez de Arce se propone ahora, en 

cnanto se lo consienta su delicada salud, pu
blicar la introducción del poema Luzbel, con- 
duir su anunciada comedia en tres actos yen 
prosa, y escribir unas epístolas en verso, que 
se titularan a  Un desesperado.

Seguramente, el lector se alegrará de cono
cer estas noticias.

Cuestiones de Hacienda

Entre los decretos que el dia 17 puso á la 
firma de la Rema el Sr. ministro de Hacienda, 
figuran los siguientes que, por su importancia, 
reproducimos íntegros.

Dicen así:
«Ley de condenaciones y moratorias
Artículo 1. Las cantidades que adeudan al 

Tesoro público las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos por valores del presupuesto 
de 1893-94 y anteriores, y por anticipaciones 
de fondos, los satisfarán en quince años y 30 
plazos iguales, á contar desde l.° de Julio de 
1895, quedando obligadas dichas Corporaciones 
áincluiren sus respectivos presupuestos de gas 
tos el crédito necesario para ello.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos que no satisfagan puntualmente al Tesoro 
sus obligaciones al presupuesto en ejercicio, 
perderán el derecho que les concede el artículo 
anterior, debiendo la Hacienda hacer efectivos 
los descubiertos por la vía de apremio.

Perderán también aquellos beneficios cuando 
dejen de satisfacer dos plazos del período de 
atrasos.

Art. 3.° Los gobernadores civiles cuidarán 
de que se comprenda en los presupuestos pro
vinciales el crédito necesario para satisfacer la 
anualidad corriente y la de atrasos y no apro
barán los municipales sin que en ellos conste el 
informe de la Delegación de Hacienda que acre 
dite haberse comprendido los créditos para sa
tisfacer sus anualidades.

Incurrirán en responsabilidad personal los 
gobernadores que informen ó aprueben dichos 
presupuestos sin cumplir con aquel requisito, y 
los Delegados de Hacienda cuando emitan in
forme que no esté en armonía con lo que resul
te de las liquidaciones de débitos que han de 
formarse á cada Corporación.

Art. 4.° Las Corporaciones que satisfagan 
antes de 31 de Diciembre de 1895 la totalidad 
de sus descubiertos hasta lin del presupuesto 
de 1893-84, obtendrán la bonificación de 70 
por 100 de los débitos anteriores á 1878-79 
que no se hallen legal mente prescritos, y la 
de 50 por 100 de los posteriores á dicho, y se 
les considerará concedido en sus presupuestos 
de gastos el crédito necesario para verificar el 
pago del 30 y 50 por 100 restante.

Este pago podrán realizarlo en metálico, en 
resguardos de la Caja general de Depósitos por 
la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de 
propios en inscripciones instransferibles emiti
das á su favor, ó que deban emitirse como in
demnización de sus bienes enajenados, admi
tiéndose al precio medio de la cotización oficial 
de la Deuda perpetua interior al 4 por ciento 
del mes anterior al en que se solicite la condo
nación, y, por último, con cualquiera otro cré
dito contra el Estado que justifiquen en forma 
las Corporaciones, en cuyo caso se entenderá 
concedido en el presupuesto de 1895-96 el cré
dito necesario para formalizar la compensa
ción.

Art. 5/' Por el Ministerio de Hacienda se 
procederá á la emisión de todas las inscripcio
nes instransferibles que correspondan á los 
pueblos y á las provincias, quedando autoriza
do en el presupuesto de gastos de 1895-96 el 
crédito necesario para satisfacer los intereses 
devengados, que se aplicarán en primer térmi
no á cancelar hasta donde alcancen los descu
biertos en que se encuentren con el Tesoro, si 
los hubiere.

Los descubiertos líquidos y liquidados que 
resulten después de aplicados los intereses de 
inscripciones serán objeto de la moratoria ó de 
las bonificaciones á que se refieren los artículos 
l.° y 4.° de esta ley.

Art. 6.° Las corporaciones que estén sol
ventes con el Tesoro y adeuden obligaciones de 
primera enseñanza del año económico de 1893
94 y de los anteriores aplicarán á su pago el 
importe de los intereses de inscripciones que 
estén en la actualidad pendientes de emisión.

El presupuesto ae gastos de 1895 á 96 com- 
irenderá los créditos necesarios para el cumpli
miento de este artículo.

Art. 7.° Los compradores de bienes desa
mortizados que hubiesen satisfecho sus descu- 
ñertos y tengan pendientes liquidaciones de 
demora, ó los que satisfagan en los seis meses 
siguientes, á contar desde la promulgación de 
esta ley, los plazos que adeuden, se les condona 
el papel invertido en los respectivos expedien
tes, así como también las demoras devengadas 
con arreglo al decreto de 23 de Junio de 1870 
y tres de 26 de Diciembre de 1872 y 13 de Ju
nio de 1878.

Art. 8.° Se concede el mismo plazo de seis 
meses para que los contribuyentes interesados 
en expedientes de denuncia resueltos por pro
videncia no ejecutada puedan satisfacer las 
cuotas y recargos municipales á partir de la 
anualidad correspondiente al ejercicio económi- 
:o dentro del cual fué declarada ó denunciada 
a riqueza que no tributaba con anterioridad, 

quedando revelados de los devengos ó anuali
dades anteriores al expresado ejercicio de los 
intereses de demora y de la parte que corres
ponde á la Hacienda en las multas ó recargos 
de penalidad.

Los que no siendo contribuyentes tengan la

consideración de deudores directos ó^ subsidia
rios con arreglo al art. 3.° y siguientes de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, pueden 
satisfacer igualmente ientro de aquel plazo e 
débito principal y los recargos ya devengados 
del agente ejecutivo, quedando libres para con 
la Hacienda de toda otra responsabilidad.

Los contribuyentes sometidos á procedimien
tos pendientes de resolución administrativa po
drán acogerse en el mismo plazo de seis meses 
á los beneficios que conceden los párrafos ante
riores.

Transcurrido este plazo, la Administración 
procederá contra los deudores en la forma que 
las leyes y reglamentos determinan.

Art. 9.° Los contribuyentes que rectifiquen 
su riqueza contributiva dentro del citat^ plazo 
de seis meses quedarán relevados de las respon 
sabilidades en que puedan haber incurrido.

Durante este plazo quedan en suspenso la 
denuncia pública y la oficial. Los agentes de la 
Administración practicarán, sin embargo, las 
comprobaciones y las investigaciones necesa
rias para rechazar las bajas indebidas de tri- 
butación’y para preparar las denuncias contra 
todos los defraudadores que no legalicen su si
tuación dentro del referido plazo.

Art. 10. Queda autorizada la formalización, 
en cuenta de gastos públicos, de las anticipa
ciones hechas por el Tesoro para atender á 
obli paciones de los departamentos ministeria
les en la Península y en el extranjero, siem
pre que se justifiquen debidamente dichos gas
tos y no produzcan salida material de fondos de 
las arcas del Tesoro.

Las formalizaciones se aplicarán á los res
pectivos capítulos de obligaciones de ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislativo de 
los departamentos ministeriales á que corres
pondan, llevándose la cuenta de forma que no 
influya en la liquidación del presupuesto del 
año en que las formalizaciones tengan lagar.» 
Perdones por la filoxera y otras plagas

«Artículo l.° Con arreglo á la ley de 18 
de junio de 1885, y al art. 28 de la de presu
puestos de 30 del mismo mes de 1892, podrán 
reclamar la condonación del pago de la contri
bución territorial, como consecuencia de los 
daños causados por la filoxera y otras plagas, 
ó por heladas, inundaciones ú otras calamida
des: los Ayuntamientos, ante la Diputación 
provincial, las Diputaciones provinciales ante 
el Gobierno.

Al afecto se consideran ampliados los plazos 
concedidos por los artículos 89 y siguientes 
del reglamento de 30 de septiembre de 1895, 
hasta el día l.° de junio del presente año. '

Art. 2.° Los delegados de Hacienda remiti
rán sin demora á los Ayuntamientos ó á las 
Diputaciones provinciales, según corresponda, 
las reclamaciones que para condonación por 
calamidades extraordinarias hayan recibido- y 
aquellas Corporaciones las tramitarán y resol
verán, así como las demás que de esta clase 
tengan, dentro del plazo de tres meses" proce
diendo, según los casos, con arreglo al capítulo 
VII del reglamento de 30 de septiembre de 
1885, ó á lo dispuesto en el párrafo 6.° y si
guientes del articulo 28 de la ley de 30 de ju
nio de 1892. J

Art. 3.° Una vez resueltos definitivamente 
por los Ayuntamientos ó por las Diputaciones 
provinciales los expedientes relativos á condo
nación del impuesto territorial por causa de 
calamidades extraordinarias, remitirán aque
llas Corporaciones á la Delegación de Hacienda 
dentro del plazo de quince días, copia literal y 
certificada del acuerdo recaído en cada expe
diente.

Los delegados de Haciendra tendrán en cuen
ta las bajas á que den lugar los anteriores 
acuerdos al hacer el repartimiento del año eco
nómico siguiente, procediendo con arreglo á los 
artículos 95 y 106 de reglamento de 30 de 
Septiempre de 1885.

Art. 4.° Las Diputaciones de las provincias 
en las cuales la extensión de la calamidad ex
traordinaria alcance las proporciones á que se 
refiere el artículo 107 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, remitirán al Ministerio de 
hacienda las solicitudes de perdón del impues
to territorial, con los requisitos establecidos 
en el artículo 108 del referido reglamento, ó 
las justificaciones necesarias para probar que 
están comprendidas en las prescripciones del 
párrafo sexto del art. 28 de la ley de 30 de 
Junio de 1892.

Art. 5"" Recibidas en el Ministerio de Ha
ciendas las solicitudes de las Diputaciones pro
vinciales á que se refiere el artículo anterior, 
se tramitarán é informarán por la dirección 
general de Contribuciones é impuestos dentro 
del plazo de tres meses. El ministro de Hacien
da dará cuenta de cada expediente al Consejo 
de Ministros para acordar lo que proceda, sea 1 

con arrreglo al art. 110 del reglamento antes 
citado sea como ejecución del párrafo 6.° del 
art. 28 de la ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 6.°, El ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para el cumpli
miento del presente decreto.»

La situación de Egipto

Opiniones de Nubar-Bajá
—No hay cuestión egipcia—ha dicho su ex

celencia Nubar Bajá, jefe del gobierno, en una 
reciente interwiev—sino una cuestión europea. 
El origen de la ocupación inglesa, fué el mal 
estado de la Hacienda egipcia. ¿No hubiera si
do mejor que la ocupación haber reunido á los 
acreedores del khedive y convenir con ellos un 
consortium como los que se hicieron en Gre
cia, Portugal y Turquía?

B rancia toleró la ocupación, y se encuentra 
con que Inglaterra ha suplantado su influencia 
en Egipto. No hay que buscar causas ni res
ponsabilidades. Inglaterra es dueña de todo: del 
ejército, de la administración y de la policía. 
La Justicia y la Hacienda tienen apariencia de 
independencia, pero solo en aquellas cosas que 
están previstas en los tratados internaciona
les.

Se ha exagerado mucho respecto al cuidado 
que ha tenido Inglaterra de mandar hombres 
de gran inteligencia y larga práctica adminis
trativa) pero si es cierto que conservándolos 
mucho tiempo en sus puestos llegan á connatu
ralizarse en el país y son una garantía de la 
posesión efectiva que Inglaterra ejerce en 
Egipto.

El khedive es un hombre de gran sentido y 
muy patriota, viendo con pena á los ingleses 
dueños de su nación; pero comprende que no 
puede hacer nada contra ellos. Cuando el khe
dive ha intentado hacer política nacional, In
glaterra amenaza con desembarcar diez, veinte, 
treinta rail hombres más.

Ha comprendido el khedive que no puede 
salir de su papel de impotencia, que no puede 
esperar nada del Continente europeo, que no 
debe escuchar más consejos que los del repre
sentante de Inglaterra, y hoy, con harto dolor 
suyo, se cuida únicamente de los negocios de 
su familia.

El nombramiento del inglés Gorst como con
sejero en el ministerio del Interior, es una con
secuencia de la reforma de la policía. Antes In
glaterra tenía en todas las provincias funcio
narios encargados de vigilar la policía indíge
na. Hoy este Gorst asume todos estos servi
cios.

M. Cambon, embajador de Francia en Tur
quía, protestó de este nombramiento. ¿Sabéis 
lo que el Gran Visir contestó? «¿De qué os que
jáis? Afirmáis todos los días que la ocupación 
inglesa es provisional y transitoria; pues bien; 
¡más fácil será hacer que concluya, que tocar 
ahora un solo empleado!

Aparte de esto, Egipto tiene necesidad de 
los europeos, y el día que los ingleses desapa
recieran, pondré europeos al frente de la Ad
ministración.»

La situación de Túnez es idéntica á la de 
Egipto, sin más diferencia que Túnez está ocu
pado en virtud de un tratado, y Egipto lo está 
de hecho y sin tratado.

La situación de Egipto durará hasta el día 
de una intervención europea. La cuestión de 
los Dardanelos, como la de Suez, no teniendo 
fuerzas Turquía ni Egipto para ser indepen
dientes, son cuestiones europeas, y mejor dicho 
anglo-francesas.

Egipto es un pueblo bueno y trabajador, que 
ama á Europa y que soportaría á los franceses 
como soporta á los ingleses. La política egipcia 
no existe ni puede existir. Unicamente en Lon
dres y en París puede hacerse.

Un monte que se desgaja

Málaga 15.—Las nuevas noticias recibidas 
de Casarabonela confirman las que telegrafié 
hoy por la tarde referentes á la situación com
prometida en que se encuentra aquella loca
lidad.

Según me dicen los vecinos con quienes he 
hablado, el alcalde de Casarabonela, auxiliado 
por la Guardia civil, hizo ayer por la mañana 
un reconocimiento en la sierra, de donde la no
che anterior se habían desprendido enormes 
peñascos.

La lluvia y la densa niebla impedían la ope
ración.

No habría trascurrido una hora desde que 
empezó el reconocimiento, cuando una fuerte 
trepidación acompañada de espantoso ruido dio
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a conocer que en aquel instante ocurría un nue
vo desprendimiento de peñascos.

Erectivamente, una mole inmensa se había 
precipitado sobre las rocas desprendidas el 
día anterior, deteniéndose sobre ellas á poca 
distancia de la iglesia.

El vecindario consternado, volvió á lanzarse 
nuevamente á la calle, siendo tan grande el 
pánico, que muchas familias huyeron al campo 
por no crearse seguras en la población.

Cuando alzó la niebla pudo apreciarse en 
toda su extensión el daño.

Del reconocimiento practicado resulta que 
éntrelos bloques desprendidos el día anterior 
hay uno de once metros de altura por veinti
cuatro de circunferencia que ha destruido to
talmente dos casas de la propiedad de Don Mi
guel Campo Q-uerrero y Don Bartolomé Duque 
Pérez, vecinos de aquel pueblo, y cuarteado 
muchas más.

Los peñascos desprendidos esta mañana 
mientras el alcalde y la Guardia civil practica
ban el reconocimiento referido son tan grandes 
que uno de ellos tiene sesenta metros de cir- 
cunfer3ncia.

Se han iniciado nuevos desprendimientos y 
so teme que caiga una roca inmensa y compac
ta, que en el caso de desprenderse destruiría 
seguramente la población.

, En vista de la inminencia del peligro han 
sido desalojadas las casas de las calles del Ba
luarte, San Juan y Puerta de Alozama.

, Lna mujer ha sido salvada de una muerte 
cierta por el guardia civil Antonio Lozano Ga
rrido. Pocos momentos después se hundió y 
quedó reducida á escombros la casa en que di
cha mujer se encontraba.

El gobernador ha dado conocimiento á la Di
putación provincial de estos lamentables suce
sos, y rogándole que facilite algunos recursos 
para atender á las necesiiades de los primeros 
momentos.

La situación del pueblo de Casarabonela es 
verdaderamente aflictiva. Se espera que el go
bierno atienda á esta nueva desgracia con la 
prontitud que requiere la inmensidad del 
daño.

Marruecos
El asesinato del alemán

Tánger 16.—El ministro de Alemania, señor 
Tatembach, ha salido para Mogador y Saffi con 
objeto de abrir una información sobre el asesi
nato del alemán á quien repetidas veces me he 
referido en telegramas de días anteriores.

_ expresado ministro hace el viaje en virtud 
Órdenes telegrálicas del gobierno de la na

ción que representa.
Las cartas recibidas de la costa que se refie

ren á este asunto dan algunos detalles referen
tes al asesinato.

Dicen que Rooktroch (así se llamaba) salió 
de Saffi para Mazagán, y que por consejo de 
uno de los camelleros se desvió del camino 
acostumbrado para pasar el territorio de la ka- 
bila.

El alemán fué asaltado y recibió varias he
ridas de arma blanca, una de ellas de tres pul
gadas de extensión en la frente, otra en la par
te posterior de la cabeza, que le dejó una oreja 
colgando, otra grave en el costado derecho y 
otra de menos importancia en el costado iz
quierdo.

Los agresores le dejaron creyendo que es
taba muerto, pero otros moros le recogieron y 
condujeron á la kábila de Ued-Benifú, desde 
donde fué trasladado á Saffi en gravísimo es
tado. ■

En la traslación se invirtieron veinticuatro 
horas, durante las cuales el herido no tomó ali
mento ni bebida alguna. Al día siguiente dejó 
de existir.

Se cree que el camelkro estaba en conniven
cia con los salvajes agresores.

Parece que todo cuanto se refiere á este la
mentable asunto será llevado con mucha ener
gía.
Muley-Amín.—Los ministros estranje- 

ros
Cartas recibidas de Fez anuncian que de 

aquella capital ha salido Muley Amí n con di
rección á Marrakesh.

Muley Amío lleva tropas, con las cuales se 
propone someter á los- rebeldes de Rjamna y 
abligarles á acatar la autoridad de Muley-Abd- 
el-Azis.

Según las cartas á que me refiero, en la ca
pital imperial nada se dice acerca del regreso 
de los representantes extranjeros que allí°resi- 
den accidentalm ente desde hace ya bastante 
tiempo.
fe A pesar de estar en Fez el intérprete de Ale
mania, se dice que el ministro de dicha nación 
8r. Tatembach, hará otro viaje á la corte con 
motivo del asesinato del súbdito alemán, á 
quien hace pocos días dieron muerte los moros 
entre 8afti y Mazagán.

NOTICIAS
De las Provincias:
Dicen de Melilla que en la última feria cele

brada^ en aquel campo, surgió una riña entre 
la. kahílas, resultando varios muertos y heri

dos. Motivó la reyerta el reparto de una multa 
impuesta á los agresores. .

La Unión Republicana de Cádiz elogia al 
alcalde de Alcalá de los Gazules, Don Pedro 
Montes de Oca, de quien dice que sabe destruir 
poco á poco los elementos perniciosos que me
recieron protesta unánime de todo un pueblo y 
consiguieron ser padrón de ignominia de toda 
la provincia.

En Málaga se agita la idea de solicitar la 
construcción de una fábrica de tabacos.

La comisión ejecutiva del meeting que se 
organiza en Cariñena para el día 21 del actual, 
ha dirigido una circular á los viticultores in
vitándoles á que asistan á dicha reunión y ex
presando las conclusiones que han de discutir
se sin perjuicio de las demás que surjan y sean 
aceptadas. Dichas conclusiones son las siguien
tes:

1 .a Supresión del impuesto de consumos so
bre el vino.

2 .a Revisión de las cartillas evaluatorias, 
armonizándolas de suerte que el viñedo contri
buya con relación al precio del vino, y

3 .a Prohibición absoluta de la fabricación 
de vinos artificiales.

Acerca de la crecida de los ríos de la provin
cia de Murcia, dicen de aquella ciudad que el 
Segura y el Guadalentín continúan su descenso 
no haciendo precisas otras medidas que desa
guar los cauces de las huertas de Murcia y pe
dir al director del pantano de Lorca que reduz
can la salida de las aguas, lo que hizo cerrando 
los grifos y ofreciendo que al disminuir el em-' 
balse cerraría las compuertas. Parecen aleja
dos los temores de que ocurran mayases daños, 
á juzgar por el paulatino descenso de las aguas 
en las últimas cuarenta y ocho horas.

Leemos en El Defensor de Granada del 14:
«Nuevas noticias recibidas,de Orce permiten 

medir la inmensa desgracia de aquellos desdi
chados vecinos.

A la atroz cifra de 150 hundimientos de cue
vas que citaba en su telegrama del día 9 el al
calde de dicho pueblo, hay que añadir la de 128 
viviendas, que, en completa ruina, han tenido 
que ser desalojadas por sus moradores.

La etimología del nombre del pueblo signifi
ca estar en tres corrientes, En este caso no 
ha podido ser más fatal su situación, pues las 
recias avenidas que por muchos días le comba
ten han estendido el pánico en la población, 
quitando á sus habitantes, faltos de todo lo ab
solutamente necesario, hasta la esperanza de 
alcanzar con un honrado y constante trabajo el 
bienestar y la tranquilidad de que hace tiempo 
carecen.

En los primeros momentos de la catástrofe 
se reunió el Ayuntamiento en sesión extraordi
naria, nombrándose comisiones encargadas de 
visitar los hundimientos y llevar á sus conve
cinos algunos consuelos que les son tan necesa
rios como los ausilios materiales que reciben 
de las clases acomodadas.

También en Fuente Nueva y Ventas Micena 
hay que lamentar graves perjuicios, que no han 
podido apreciarse por estar interceptados los 
caminos por continuas avenidas.

Tanto en Orce como en los anejos citados han 
ocurrido algunas desgracias, cuyo número no 
es posible precisar.

El alcalde de Orce D. Cirilo Martínez ha 
comunicado varias veces al Gobernador, que á 
su vez lo ha hecho á la Comisión provincial y 
ministro de la Gobernación, interesando se so
corra á aquellos vecinos, pues los mejor acomo
dados del pueblo no pueden por carecer de me
dios para ello continuar prestando apoyo á los 
más pobres, como vienen haciéndolo hace algún 
tiempo.»

Copiamos del Diario de Avisos de Zaragoza 
del día 15:

«En el tren correo de Navarra han salido 
para Santander los soldados de los cuerpos de 
la guarnición, á quienes por sorteo les toco ir 
á Cuba.

A pesar de lo intempestivo de la hora, los 
andenes de la estación de Barcelona se hallaban 
repletos de militares y paisanos que despedían 
cariñosamente á los expedicionarios.

Allí hemos visto al capitán general, goberna
dor civil, presidente de la Diputación, alcalde, 
)uen número de concejales, diputados provin
ciales, todos los generales, jefes y oficiales de 
la guarnición y gran número de vecinos.

El Ayuntamiento y la Diputación han obse
quiado á la tropa con dinero y tabaco, en igual 
forma que lo hicieron al 5.° batallón Península 
al partir para embarcarse en Barcelona.

La charanga del brillante batallón de caza
dores de Barbastro ha amenizado el acto tocan
do escogidas piezas, produciendo entusiasmo en
tre los expedicionarios los acordes de la marcha 
«Cádiz» al partir el tren.

Los soldados, que van muy contentos, han 
dado repetidos vivas á España, al quinto cuerpo 
de ejercito, al capitán general, á Zaragoza y á 
Aragón.»

Leemos en el Boletín de Comercio de San
tander del día 14:

«Se dice que la importante casa naviera de 
Cádiz, Pinillos Saenz y compañ a, de que es 
agente en esta plaza don José María González 
Trevilla, inaugurará el próximo mes de Junio

un nuevo servicio á la India é islas Filipinas 
por el canal de Suez.

Cuanta dicha casa con los vapores ¿le gran 
porte «Miguel M. Pinillos», «Pío IX», «Martín 
Saenz», «Conde Wifredo» y «Catalina» para 
la línea de Cuba, partiendo de Barcelona y 
que visitan nuestro puerto en época cuarente- 
naria.

El servicio á Filipinas lo efectuarán cuatro 
grandes vapores de acero, del porte del «Cata
lina», que se construyen actualmente en el as
tillero «Napier» de Escocia, buques que apare
jan de bergantín, con máquinas de cuádruple 
espansión y dos chimeneas, y llevarán por 
nombres «Barcelona», «Cádiz», «Manila» é «Ilo- 
Ilo».

En ambas líneas tendrán representación los 
marinos mercantes montañeses, pues manda él 
«Conde Wifredo» el capitán don Higio Andraca 
y Posadillo, y en agosto irá á Glasgow á en
cargarse del mando del «Manila» el de igual 
clase don Eduardo Fano y Orbe.»

De la Capital:
El domingo próximo la compañía de aficio

nados que dirije D. Bernardo Manera, empe
zará á dar una serie de funciones dramáticas 
enel teatro de la Sociedad La Constancia.

, A las primeras horas de la tarde de ayer se 
vino abajo desde una altura de unos cuatro me
tros, una hilada de sillares que formaban la 
parte superior de una cochera situada en la 
calle de San Magin, frente á la iglesia vieja de 
este nombre, cayendo encima de la acera.

Si este desmoronamiento llega á ocurrir al
gunos segundos antes, ó algunos segundos des
pués coge y aplasta á algunas personas que 
iban á pasar por aquel sitio ó á varias otras 
que ya habían pasado.

Por fortuna no se ha cerrado todavía el pe
riodo de los milagros en el vecino arrabal, y 
por esto el hecho ocurrió justamente en el se
gundo de tiempo en que no pasaba nadie.

------------ «o-*------------

El ingeniero jefe de minas de este distrito 
verificará el día 27 del corriente mes y los su
cesivos que sean necesarios las demarcaciones 
de las minas de lignito tituladas «Buenaven
tura» y «Modesta» que radican, la primera en 
el distrito municipal de Sineu y la segunda en 
el de María.

A la puesta del sol, poco mas ó menos, levó 
anclas y abandonó nuestro puerto haciendo 
rumbo al S. O. el vapor trasatlántico Miguel 
M. Pinillos que había llegado por la mañana 
de Barcelona para tomar un pico de carga y 
algunos pasajeros para las Antillas.

Ha fallecido en Mahón el primer teniente de 
infantería que prestaba sus servicios en aquel 
regimiento regional, D.Sebastián Bestard Bau- 
zá. Descanse en paz.

Durante el pasado mes de Febrero se invir
tieron 687*31 pesetas en las obras que verifi
ca por administración la Comisión provincial, á 
saber en la casa-palacio, 189*30 pts.; en la ca
sa de Misecordia, 133*32 pts; en el Hospital, 
358*63 pts. y en la Inclusa 6*35 pts.

Noticias del ejército:
Ha sido ascendido á capitán el primer te

niente de infantería D. Luis Billón Serra, que 
presta sus servicios en el Regimiento Regional 
núm. 1 y el de igual graduación del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. Antonio Victory 
Taltavull.

Han sido destinados al ejército de Filipinas 
por haberles correspondido en el sorteo verifi
cado al efecto los primeros tenientes del cuer
po de ingenieros D. José Alvarez Campana 
Castillo y D. Carlos Femenía Pons, este último 
de la compañía regional de las Baleares.

Ayer tarde fué curado en la casa de socorro 
de San Magín un niño de ocho años, herido en 
la cara de una pedrada, que le propinaron 
mientras jugaba con otros, en la calle 14 del 
arrabal de Santa Catalina.

Ha sido designado por la Junta calificadora 
de militares aspirantes á destinos civiles, para 
ocupar una plaza de la guardia municipal diur
na del Ayuntamiento de esta ciudad, el solda
do Amaro Quilés Cortell.

Con los aguaceros de ayer ha aumentado su 
caudal la fuente de la Villa, viéndose que se 
desecha buena cantidad de agua por el sitio 
denominado es nivell, que es la que no puede 
contener la acequia que con luce dichas aguas 
á esta ciudad.

A favor de este crecimiento, ocurrido en 
época relativamente avanzada, es de esperar, 
según la experiencia ha demostrado, que no 
habrá tanta escasez durante el verano como la 
hubo en años menos lluviosos.

Ayer tarde se verificó el entierro del co
mandante retirado D. Telesforo Maroto, falle
cido en la noche anterior, habién lose hecho los 
honores militares medio batallón de infantería 
de este Regimiento Regional al mando de un 
jefe y habiendo asistido la música del citado 
regimiento, tocando marchas fúnebres.

El cortejo fué numeroso y distinguido.

El vapor Isleño, abandonó á las cinco de la 
tarde de ayer este puerto con rumbo al de Bar

celona, llevándose la valija, treinta y cinco 
pasajeros y efectos.

X
Poco después lo efectuó también el vapor 

Nuevo Mahonés con rumbo á Mahón, lleván
dose diez y ocho pasajeros y carga.

, El lunes próximo 22 del actual y días suce
sivos no festivos, á las 6 de la mañana, darán 
principio las fuerzas activas de la guarnición 
de esta plaza a los ejercicios prácticos de tire 
al blanco en las inmediaciones del sitio deno
minado Torre d’en Pau.

Por el señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se nos ha facilitado el siguiente tele
grama que detalla el robo cometido el diez y 
ocho del corriente en una casa de la villa de 
Inca comunicado por el Alcalde:

«Acabo de tener noticia de un robo cometido en casa de 
D. Antonio Serra Alzina, habitante en esta villa calle de 
San Francisco numero 72. Según declaración del robado 
consiste el robo en 1 billete de 250 pesetas, 32 billetes de 
100 pesetas, un taleguito conteniendo 180 duros plata, 
63 duros plata, 3 botonaduras oro de los que usan las 
campesinas y una joya de oro. Todo lo robado estaba 
guardado en dos arcas que han sido descerrajadas.

No recaen sospechas en persona alguna.
Tiene conocimiento la guardia civil y lo pongo en el del 

Juez».

El temporal de aguas que se inició anteayer 
tuvo un final algo desastroso, por cuanto ha
biendo aumentado la lluvia en la madrugada de 
ayer, vino acompañada de un viento impetuoso 
del cuarto cuadrante, el cual azotando los ár
boles y sembrados, hizo revolcar á muchos de 
éstos qne ya están adelantados en su desarro
llo y lo propio causó á muchos habares en los 
terrenos de regadío, de modo que lo que vinie
ron ganando por una parte con la lluvia, lo 
perdieron por la otra por causa del viento.

X
El hecho de haber experimentado una fuerte 

avenida los torrentes Gros, de Barba y la Rie
ra que conducían grueso caudal de agua terro
sa, el primero y h última singularmente, á las 
aguas de nuestra bahía en las últimas horas de 
la tarde de ayer, demostraba haber sido, más 
copiosas las lluvias caídas en las cuenca^ de 
Esporlas y Puigpunyent que no lo fueron en la 
comarca de esta capital, sin embargo de haber 
sido en cantidad bastante, como también en el 
resto de la isla, para producir buena sazón y 
buen tempero á las tierras.

En general, á pesar del daño producido por 
el viento, el aspecto de los campos y semente
ras es muy satisfactorio.

-------------«-O-»------------

Ayer por la tarde prodújose una riña entre 
dos sujetos conductores de carruajes de alqui
ler de la parada de la Puerta de San Antonio, 
llegando de las palabras á los hechos y produ
ciendo uno de ellos, que estaba algo embriaga
do, á su contendiente varias contusiones de po
ca consideración.

A los pocos momentos acudieron dos guar
dias municipales quienes apaciguaron á aque
llos haciéndoles comparecer ante el Teniente de 
Alcalde Sr. Gomila.

En el Colegio Médico
-——**

Conferencia del Sr. Mimar
Es realmente lastimoso que el público no 

acuda como debiera á las conferencias públicas 
del Colegio médico, sobre todo cuando los temas 
son de palpitante actualidad y cuando no revis
ten aquel estricto carácter científico que las 
hace inasequible á los profanos.

Selecta era, aunque no muy numerosa la 
concurrencia que acudió ayer á oir al señor 
Munar, atraído tanto por las condiciones del 
disertante como por la importancia del ensan
che de Palma, asunto que había escogido.

El señor Munar desarrolló con notable crite
rio y sencillez de frase una serie de observa
ciones atinadas acerca del problema del derribo 
de las murallas y el futuro ensanche y acerca 
del orden con que deben emprenderse uno y 
otro.

Como nos proponemos dar á conocer con al
guna mayor extensión el trabajo del señor Ma
nar, nos limitamos hoy á consignar las felici
taciones merecidas de que fué objeto.

Él día oficial
21 Abril 1895

Cédulas personales.—La cobranza de las cé
dulas personales á las c ases activas y pasivas, 
partícipes de cargas de justicia, funcionarios á 
premio, (como administradores de loterias) y á 
cuantos perciban haberes del Estado, se sujeta
rá entre otras menos interesantes á las regías si
guientes: 1 a los jefes de as dependencias cui
darán de formar por duplicado relaciones expre
sivas de los nombres, ediles, domicilios, sueldo 
de los perceptores, clase é importe de la cédula y 
suma del de todos; 2.a los propios jefes cuida
rán de que al pigarse los haberes ingrese el- 
importe del impuesto en el Banco de España ó 
sus sucursales; 3.a se darán de baja en la expre
sada relación ías cédulas respectivas á los habe
res y de alta las que haya de menester por con
ceptos mis elevados; 4 a formalizadas las car
tas de pago se presentarán á los administrado
res de impuesto y propiedades, quienes dispon 
drán se entreguen á los interesados las cédul
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Pañería de Anclada y Llauger
ANTIGUA CASA DE BITLA

JAIME II--NÜMEROS 113 Y 115
En este establecimiento se acaba de recibir un completo y variado surtido de géneros de primavera y verano, 

última novedad, desde la clase más ínfima á la más superior que se fabrica, todas á precios sumamente baratos.
Especialidad en artículos para el Clero, sin rival en solidez de color y en precios.

en blanco; 5 a íos habilitados extenderán las 
cédulas entregándolas segregadas de las matri
ces álos interesados, á los cuales exigirán que 
firmen las cédulas y las matrices, 6.a al propio 
tiempo se recaudará el recargo municipal, in
gresando en la propia forma; 7.a las matrices 
se entregarán á las administraciones de im
puestos y propiedades. (Real orden de 11 Julio 
de 1888). _________________________  

^TELEGRAMAS " 
de nuestro servicio particular

(Ed ic ió n  d e l a  t a r d e )
Noticias de Cuba
Madrid 19 á las 9‘40 m.

Anoche recibió el Sr. Azcárraga un tele
grama del Sr. Martínez Campos en el que 
se habla de la importancia de la insurrec
ción y de los medios para combatirla.

Da detalles de la campaña seguida con
tra los insurrectos, y habla del escelente 
estado de espíritu en que se hallan las tro
pas.

Manifiesta además los medios empleados 
para evitar las enfermedades.

Más sobre el crucero «Reina Regente»
Madr.d 19 á las 9‘45

» » 9‘50
Dicen de Tarifa que ha regresado de ve

rificar las exploraciones para saber el para
dero del Reina Regente^ el capitán de fraga
ta Sr. Aguirre.

Se muestra muy reservado del resulta
do obtenido, por lo cual se sospecha que la 
faltade aparatos le impide comprobar con 
certeza las afirmaciones hechas por los 
campesinos de Bolonia.

La gente perita da poco crédito á lo di
cho por los campesinos de Boloiria, pues á 
la hora que suponen que tuvo efecto el ñau- | 
fragio, la mar era buena.

Los marinos más inteligentes suponen | 
que el crucero se perdió á la boca del estre- • 
cho.

Varios tripulantes del laúd S. José han 
declarado que lo vieron luchando con mar 
de través.

Una circular
Madrid 19 á lasl0‘55 m.

Además de los indultos de los reos pró 
fugos y desertores publica la Gaceta una 
circular del ministerio de la Guerra dan 
do instrucciones para el cumplimiento de 
Ia Keal Orden.

Dice que deben ser reconocidos por los 
médicos militares, y que deben incorporar
se en el punto de embarque más próximo y 
presentándose á los jefes déla zona corres- 
jpondiente.

Una Real Orden
Madrid 19 á las 11 m.

La Gaceta publica una Real Orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, 
concediendo á los religiosos novicios de la 
asociación de San Alfonso M.a de Ligorio, 
establecidos en Palma los beneficios com
prendidos en el Artículo 63 y en sus párra
fos cuatro y cinco, de la ley 11 de Junio de 

ochocientos ochenta y cinco.

(Ed ic ió n  d e  h o y )
Cuba y la Prensa
Madrid 19 á las 9;45 m.

Puede asegurarse que la generalidad de 
la prensa de esta corte reconoce la grave
dad que entraña el desembarco de Maceo 
en Cuba.

Están acordes todos los periódicos en que 
es de toda conveniencia que se sepa aquí 
cuanto allí ocurre.

Niegan la razón en que se fundan los

pesimistas, quienes suponen que el revolu
cionario Máximo Gómez está quebrantado 
de salud.

Dice la prensa que Cuba, tanto por ra
zones políticas como materiales, está inte
resada en permanecer unida á la madre pa
tria, á la vez que ésta está más resuelta que 
nunca á no abdicar el papel que le ha con
cedido la historia, como lo demuestran los 
aprestos militares y de numerario que ha
ce, sin que hasta ahora haya llegado á la 
esfera de sacrificio.

Subasta.—Azúcares.—Cuba
Madrid 19 á las 11 m.

Se ha firmado una R. O. autorizando la 
subasta de las obras del puerto de Castellón 
de la Plana.

Otra concediendo rebaja á los derechos 
de descarga de los azúcares de Puerto Rico.

Nada se ha sabido hoy de Cuba.

En el Senado
Madrid 19 á las 3‘45 t.

Alas tres y media ha empezado la sesión 
en la alta Cámara bajo la presidencia del 
señor Montero Río s .

No se han dirigido preguntas á la mesa.
Se ha votado definitivamente la ley sobre 

vinos artificiales y después otras de escaso 
interés.

Terminada la sesión se ha reunido el Se
nado en Secciones.

Ataque á un destacamento.—Martínez 
Campos en marcha.

Madrid 19 á las3‘55 t.
Telegrafían de Cuba participando que 

ayer atacaron los insurrectos el poblado de 
Dos Caminos.

Los insurgentes fueron rechazados biza
rramente por el destacamento de dicho 
punto, causándoles tres muertos y varios 
heridos.

El general Martínez Campos se dirije á 
Manzanillo.

Sospechas
Madrid 19 á las 5 t.

El cónsul de España en Gibraltar ha te
legrafiado que un buque inglés, al pasar 
por el estrecho, ha sufrido una rozadura en 
el plano.

Como que en el sitio en donde ha ocurri
do el hecho no consta en los mapas ni car
tas de navegación que haya bajo alguno, 
se hacen congeturas de si pueda ser el cas
co del Reina Regente.

Mencheta

Ultimas cotizaciones
FACILITADAS POR LA CASA FUSTER

VALORES LOCALES
Crédito Balear................................................. 95 00
Cambio Mallorquín . . . ........................... 50 00
Fomento Agrícola............................................ 62 00
Ferro-carriles de Mallorca........................... 53 00
Alumbrado por Gas . . . ................................115 00
Salinas de Ibiza........................................... 000 00
La General Mallorquína ........ 70 00
Bonos municipales........................................... 30 00
La Isleña Marítima...................................... • 51 00
Banco de Préstamos y Caja de Ahorros . . . 0 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 19 de Abril á las 4 t. _ _

4 por 100 interior perpétuo ....... 70 35
4 por 100 exterior perpétuo..............................81 00
4 por 100 amortizable . . ........................... 80 20
Cubas............................................................. 104 90
Banco de España .......... 386 50
Tabacos................................  187 75
Francos.............................................................. 11 30 
Libras............................................................ 28 05

Barcelona 19 de Abril á las 4 t.
4 por 100 interior........................... ..... . - . 70 45
4 por 100 exterior. ...... i • 81 50
4 por 100 amortizable..........................  . . 00 00
Cubas 86..................................................................... 164 87
Coloniales........................... ..... .......................... 0 03
Nortes................................ ...................... 24 20
Francia 22 70
Madrid ........................... 70 10 
París. . . .     73 00
Renta francesa. . 000 00
Londres................................................. • . . . 00 00

Oficinas públicas
Alcaldía de Palma

La Junta municipal de esta Ciudad se reunirá en se
gunda convocatoria en esta Casa Consistorial á las 12 de 
la tarde del próximo lunes 22 del corriente al objeto de 
discutir y aprobar en su caso el Proyecto de Presupuesto 
ordinario del Ayuntamiento para el próximo año de 
1895-96.

Y discutir y aprobar las condiciones de la subasta del 
Pabellón de esta Casa Consistorial lindante cou la plaza 
de Santa Eulalia que fija su pago dentro el ejercicio de 
tres presupuestos.

Lo que se anuncia al piíblico para su conocimiento.
Palma 19 Abril de 1895.—El Alcalde, Miguel Santan- 

dreu.

Sociedades y Corporaciones
Dirección dei Sindicato de riegos

El domingo próximo veintiuno del que rige, á las once 
de la mañana, se subastará la limpia de la Fuente de la 
Villa arregladamente al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Sindicato, calle 
de Duzay núm. 5, en cuyo lugar tendrá efecto la su
basta. . .

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia 
de todas las personas á quienes pueda interesar.—Palma 
18 de Abril de 1895.—Rafael Molí.

Lecturas amenas
Un paño ama del C^ngo

Entre las numerosas atracciones de la Expo
sición de Bruselas del 97, se anunsia un vasto 
panorama del Congo, que consiste en una serie 
de vistas perfectamente combinas, y que pro
ducirán en el espectador el efecto de un viaje 
por tierra y mar á través del Africa belga.

El proyecto es de un pintor de Amberes, lla
mado M. Franz Hens, que para ejecutarlo en 
condiciones de verdad abzoluta ha hecho dos 
viajes al Congo, realizando gran número de ob
servaciones,

Una ciudad bien administrada
El gobierno italiano ho disuelto el Consejo 

comunal de Corvetto, cerca de Teboli, y ha en
viado una comisión especial,

Esta medida ha sido motivada por el hecho 
de que todas las habitaciones del Ayuntamien
to habían sido acaparadas por el secretario.

El gabinete del alcalde había sido trasforma
da en cuarto de domir, la sala de archivos en 
salón, y en horno do pan el juzgado de paz.

Los Registros del Estado civil se encuentran 
en un estado lamentable.

Se ha abierto con este motivo una informa
ción.

El club de los 13
Ya hemos hablado de esta famosa sociedad, 

fundada en la capital del Reino Unido para 
protestar contra determinadas supersticiones.

Pues bien, lo han hecho enérgicamente, tene
dor en mano, en un gran banquete anual donde, 
naturalmente, se contaban 13 convidados por 
mesa, se pronunciaron 13 brindis y se entona
ron 13 canciones.

El menú constaría probablemente de 13 pla
tos y 13 vinos.

Creemos que al final cruzarían cuchillos y 
derramarían los saleros sobre los manteles. _

La Gaceta anual
Extracto de las dinposiciones publicadas en 1894 

por A. de Lara y Pedrajas.
Acaba de aparecer esta interesante compilación que se 

publicará todos los años y que ha sido recibida con gran 
éxito.

Véndese en la librería dé Amengirál y Muntaner— 
Cadena 2—al precio de 2 pesetas 50 céntimos.

Pasatiempos
El sastre se presenta en casa de Serafin con una

cuenta.
—¿Cuánto le debo á V.?
—Doscientas cuarenta y dos pesetas y treinta cénti

mos.
—¿Dice V. doscientas cuarenta y dos...?
—Y treinta céntimos.i v ..i jyid. rranciscu.
—Parece que tiene \ . mucho interés en cobrarlos qíos; por la tarde, corona cantada, plática, estación y la

céntimos...
—Sí señor; no puedo prescindir; es costumbre de la 

casa...
Serafín saca del bolsillo treinta céntimos.
—Tómelos V. y no me moleste mas.

Rosita, hija de Calino, está enferma,-y es tan dócil la 
pobrecitaí que toma sin repugnancia todas las medicinas, 
por mal sabor que tengan.

Calino, entusiasmado con la bondad de su hija, es- 
clama:

—¡Es un gusto ver á esta niña enferma!

ESTADISTICA
Inscripcione» verific»da« en los Juzgad»»

Nacimientos:
Día 17.—Varones 4. Hembras 3.
Matrimonios:

Dia 17.—Ninguno.
Defunciones:

Dia 19.—Telesforo Maroto Giménez, casado, 50 años, 
c. Mesquida, supuración pulmonar.

Margarita Riera Vallori, viuda, 79 anos, Hospital, 
afección del corazón.

Antonia Mascaré Sorra, casada, 56 años, Hospital, ne
fritis.

Hospital provincial:
Dia 18.—Entradas, 3: 2 varones y 1 hembra—Altas, 

2: 1 varón y 1 hembra—Defunciones 1 hembra.
Registros del puerto de ayer á la puesta 

del sol:
Estado de la atmósfera.—Despejada y mediana

mente diáfana. con algunas nubes en los bajos.
Horizonte.—Claro y arrebolado en todo el círculo.
Idem del viento.—O. S. O. flojo.
Idem de la mar.—Arrastre del S. O. y rizada.
Buques á la vista—El trasatlántico Miguel M. Vi

nillos zarpa las anclas para largarse.
Vigía de Yorto-pc.—Sin señal.
Buques fondeados:

Dia 19.—Vapor N. Mahonés^ de 396 toneladas, ma
trícula de Palma, capitán Don T. Ginard. con 20 trip. y 
efectos. De Mahón.

Laúd Salvador, de 29 toneladas, mat. de Santa Pola, 
capitán Don A. Sampere, con 6 tripulantes y vino. De 
Santa Pola.

Pailebot Paulita, de 57 toneladas, mat, de Palma, 
capitán Don S. Moner, con 3 tripulantes y efectos. De 
Barcelona.

Vapor Miguel M. Pinillos, de 2.124 ton, mat. da 
Barcelona, capitán Don M. Bergachea, con 50 tripulan
tes y general. De Barcelona.

Vapor Unión, de 401 toaeladas, matrícula de Palma, 
capitán Don B. Alzina, cou 22 trip. valija y efectos. De 
Valencia.

Buques despachados:
Día 19.—Vapor H. Maltones, de 396 toneladas, mat. 

de Mahón, cap. Don T. Ginard, con 20 trip. y efectos. 
Para Mahón.

Vapor Isleño, de 314 toneladas, matrícula de Palma, 
capitán Don R. Piña, con 25 trip. valija y efectos. Para 
Barcelona.

Vapor Unión, de 401 toneladas, mat. de Palma, capi
tán Don B. Alzina, con 22 trip. valija y efectos. Para 
Ibiza y Alicante. ™

Mataderos:
Dia 19.—Beses sacrificadas para el abasto públi' 

co.—Bueyes, 1.—Vacas, 2.—Toros, 1.—Novillos, 0.— 
Terneras 1.—Carneros, 00.—Ovejas, 4.—Borregos. O. 
—Corderos, 91.—Cabras, 0.—Cegajos, 0.—Cabrito?, 
0. —Cerdos, 0.—Cerdas, 0.—Lechonas, Ó.

Volaterta.—Gallos, 49.—Pollos, 51.- 
—Pavos, 3.—Pavas, 4.—Palomas, 0.—' 
nejos 0.

tas, G1

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Continuarán en San Antonio de Padua; exposición á 
las seis; á las diez misa solemne con sermón que dirá el 
Dr. Donjuán Barceló, Vica#io dé Santa Cruz. Al anoche
cer, Trisagio cantado y la reserv i.

Otras funciones
Eu Santa Eulalia fiesta consagrada al Santo Cristo del 

Milagro; á las diez, horas y misa mayor con sermón. A 
las cinco déla tarde, empezará el septenario en honra 
del Sto. Cristo con sermón que dirá Don Miguel Ferrer, 
Vicario de San Miguel.

En la Merced, fiesta con motivo de la bendición de dos 
cuadros que representan diferentes pasajes de la Virgen 
de la Merced; á las diez tercia y misa mayor con sermón 
á cargo de Don Miguel Parera, Pbro.

En San Jaime fiesta consagrada al Santísimo Cristo del 
Sepiliere; á las diez horas y misa miyo|ícon sermó" por 
Don Autonio Matheu, Pbro. Por la tarde í I ■ : • .-'o
sario, meditación y la adoración de las ■ . t
N. divino Redentor.

Eu San Nicolás, fiesta en honra de Sanieiehy ■ - 
Paula; á las nueve y media horas y mis# mayor‘con ser
món predicando D. Ignacio Palou, pbro.

En Santa Cruz, á las cuatro y media empezará el sep
tenario del Santo Cristo por D. Ignacio P.ilou.

En Santa Catalina de Sena, fiesta en honor de S. Vi
cente Ferrer, á las diez y media misa mayor con música 
cantándose la partitura de Pacciui y sermón á cargo dei 
presbítero D. Pedro Planas y Fout. Al anochecer empe
zará la novena en honor de su Titular siendo el orador el 
Dr. Miguel Costi y1 Llobera.

En el Hospital general, por la tarde, empezará el devo
to quincenario de la Sangre con sermón por D. Damiái
Vidal Pbro.

En las Miñonas, á la% cinco de la tarde, empezara ei 
septenario de la Virgen de los Dolores con meditación.

En S. Francisco, á las siete comunión por Iq^ Tercia- 

reserva.
En Montesión, á las siete, comunión general para le- 

Seglares Católicos. Por la tarde un devoto ejercicio y 
plática por un Padre de la Compañía.

Teatro-Circo Palear
TEMPORADA DE PASCUA

Función para hoy 20 de Abril.
El Monaguillo.—Las Amapolas

Viento en popa
A las ocho y meJia»

M.C.D. 2022
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Viernes 5 tarde, para Barcelona (di
recto).

Ferias de Mallorca

Ferro-carriles de Mallorca
¿ irvicio de trenes que regirá desde el 15 de Marzo

^e Palma á Manacor y La Puebla, á 
Ies 8‘8 macana, 2'15 y 6r15 (mixto) tarde.

De Mentor á Palma y La Puebla, á las 
6, 11'30 (mixto) mañana y 5‘30 tarde.
1 De La Puebla á Palma y Manacor, á las 
6'25 mañana, 12‘30 (mixto) y 6 tarde.

Palma 8 de Marzo de 1895.—El Direc
tor General, Guillermo Moragues,

Vapores <4®^ Correos

Salidas
Lunes 2 tarde, para Barcelona (vía Só- 

lle-).
Martes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).
Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va

lencia; y 2 tarde para Mahón (vía Alcu
dia). V

Jueves ninguna.

NODRIZA.—Una de 23 años y leche de 
seis meses, desea encontrar criatura 
para lactar en su casa. Para informes,

ZuVHllá 6. Palma. 4-1

Al buf e r a . Has uun cas» con su co
chera para vender en • 1 lugar denomi 

na o «Ullaro», término municipal de 
Campanet, partido judicial de Inca.

La persona que la desee puede perso
narse en Lr Puebla á su representante en 
Jas Oficinas de la misma.
’p PER ARTO.-Kv la Fotografía Mallor 
sJ quina. Coi cuistador 28, se necesita 
un operario que sepa rek.car clichés.

. LQUILFÉ,.—Se alquila un establo si- 
¿í tuado en la calle de San Pedro Nolae- 
co, núm. ! Rn la misma casa, principal 
t-rqnierda. informarán.
5 LQUIL: R.- Se alquila en la calle de 
h Catañy, numero ‘ 5, tanto en junto co- 
j'.o por sr-i arado unos entresuelos con 
azua á gr.fo y celaduría y una cochera 
e n cuadra y patio. Informarán ^zalle de 
I? Piedad, nún ero 28, principal.
_ LBUFE-A Se vende una partida de 
/"l trozadas ce Chepo, cortí-dos el año pa
rado en ia misma.

La persona que desee adquirir la exis- 
rencia puede < i endorse coa el represén
tente en lío. Oficinas, calle déla Plaza.

ENTA. Se vende una porción de tie- 
ra con e ^a, hotiga, piso, huerto y 

f^eutAs, de": predio «Son Goy» sita en 
Portel (Man txi). Dirigirse al procura- 
<-nr D. ►- n 1 Peña, Moliberos 12.

-L:-

Sábados 9 mañana, para Ibiza y Ali- uo. Domingo 6? Sineq. (Fira de Maig) 
Cante. 3- * .o uxx ___

Domingos 2 tarde, para Barcelona (via 
Alcudia),

Entradas
Lunes 11 mañana, de Barcelona (via 

Sóller); y de Mahón (via Alcudia).
Martes 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Jueves 10 mañana, de Barcelona na 

Alcudia). . .
Viernes 2 larde, dcliíxa y Valencia. ,
Sábados 9 mañana, il  Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

uo: uommgu o, k.xuyL*. v--"- ' = 
Jueves 10, Inca (Dipus bó), Domingo 
13, Sc-Her , Feisnig; Id. 20, Sancellas; 
Id. 27, Manacor y Binisalem; Julio:^ier- 
nec 20, PeYáiiig; Miércoles 25, Manacor,
Acosto; Domingo 19, Sineu; Martes 28, 
Felanig; Septiembre; Domingo 16, Mana- 
cor; Id. 23, Felanig; Domingo 30, Lluch
mayor; Octubre; Lunes l.°, Lluchmayor 
fró; Domingos 7 y 14, Lluchmayor; Id. 21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Noviembre; 
Domingo 4, Inca; Viernes 9, Lapuebla; 
Sábado 10, Alcudia; Domingo 11, Pollen
sa 5 Muro, Jueves 16, Inca (Dijous bó); 
Domingos 18 y 25, Binisalem.

Mercados de Mallorca
be verifica todas las semanas el lunes, 

Servicio directo entre Mallorca y Menorca ; en Manacor: el martes, en Montuiri: el 
miércoles, en Sineu: el jueves, en Inca: 

(Procisional durante 15 días) ■ el sábado en Palma: el domingo, en^Bi-

De Palma para Mahón, loa sábados 
cinco tarde.

De Mahén para Palma, los martes 
cinco tarde.

' nia lem, Pollensa y Sancellas.—En Pal
ma, siendo fiesta mayor el sábado, se 
trillada al viernes anterior, y siéndolo 
el jueves se traslada al miércoles el de 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa. 
El martes de esta misma semana hay 
mercado de ganado lanar en Binisílem.

I Los jueves anterior, intermedio y poste
rior á los dias en que celebra feria la vi
lla de Inca no hay mercado.

Lechería
LA ROYAL
Compañía inglesa 

de seguros contra incendios 
y sobre la vida

Er el í-r abal de Santa Cata ina, calle 
de Morillo número 34, se encontrará á 
lelas horas leche de cabra y de vacas 
suizas

Se vende un caballo que pata de ocho 
palmos con sus arreos; un coche break 
casi nu< vo y a'gunos mueb es propios 
para una casa de campo. En esta impren
ta infirmarán.

prenta.

BILLAR
Se desea alquilar uno en 

muy buen estado.
Darán razón en esta im-

Capital Social 8.000.000 8
de - .? fondos ,

* acumulados libras flstorlinas

salen las ^diligencias correos 9Hojas del Calendario 
esta capital para los pueblos del' '■ ---------------
interior de la isla. : AbR1l , ABRIL

Pueblos P. de parada

Andraig . . 
ti’Arracó . . 
Cspdallá . . 
Calviá. . . 
Esporlas .
Establimen . 
Estallench.. 
Banyalbufar . 
Puigpunyent. 
Vslldemosa . 
Deyá . . . 
Sóller . . . 
Bun-ola. . . 
Lluchmayor. 
Santanyí, 
Campos . . 
Sancellas. 
Sta. Eugenia. 
Felanig . . 
Algaida . . 
Montuiri . . 
Porreras . .

■ elaires 98 
Pelaires 98 
Santacilia 
Santaci ia 
P del Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar 
P. del Olivar 
S. Miguel >-4 
S. Miguel 84 
S. Miguel 80 
S. Miguel 80 
Harina 38 
H»nna 38 
Harina 38

de S. Ant. 
P. de S. Ant. 
Mércadal 13 
Mercadal 13 
Me? cadal 13 
Mercadal 13

HORAS • Ct. menguante el 16 Jt. menguante el 1G
1 Luna nueva el 24 Luna nueva el 24

I.biga. . Sale el sol & las 5 13 Sale el sol á .as 5 11Salids

2tard.
2 »
2 »
2 >
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 >
2 »
2 »
2 >

7 m.
7 »
8 »
8 »
9 >
9 »
9 »
9 >

8 >
8 >

Pónese á as 6 45 Pénese á las 6'47

SOY AftANA

2
2

2
2
2
2

8 30
8
8
8
8

30
30
30
30

6 m
6 >
6 »
6 »

; 1808.- -Fernando 
VII cruza el Bida 

soa y entra en
Bajona

SABADO

; no

1811. -Fundación 
del Cuerpo de Inge

nieros militares

DOMINGO

110 | Santos | 255 111 | Santos | 254 
: Crisóforo, Severia- Simeón oh. y Ana
* no y Zótico mrs., y nías mrg., Anasta- 
| Santa Inés de Mon- sio ob., y Sta Ale- 
l te Pulciano virgen jandra mr.

LIQUIDACIÓN EN JUGUETES
y gran baratura en todos los géneros per traspaso del establecimiento.—Perfumería 
de Casasnovas, Cadena o.

Viaies á Mahón

. LQUILK —En la calle de ;:’an Felio, 
I- ' Auer " hay un espacioso piso prin

c o d vísta á la calle del Estanco y á 
unos jard n es. Informarán principal, es
calera iz puerda  

. LQUuJft Se alquila el piso prin 
Mi ci; al dt i cba de la casa número 1 de 
1 calle de San Pedro Nolaseo. En la mis- 
ü'.a c. b* L i.ncipal izquierda, darán ra- 
z n. ________ ________

E ALQUILA - En la calle de San Fe- 
«’ lio j.’ ^fro 22, hay un principal y se- 
gandñ’^’M' í que reunen toda clase de ce- 
momo# es. Informarán, principal, pri- 

. 1: era p. ert'*. ____________________  
> 1 NT A. — Se desean vender todos los 

ens«-.. te y muebles necesarios para una 
tienda de c mestfbles. En la Plaza del 
y o-a io, r.úinero 9, darán razón.__  

H" ¿LADOS.- En el estable» imientoS de
«C‘an Juan de s'aigo», de la calle de 

I-i Unión, llamado vulgarmente C‘an 
Tortoni, se servirán todos los domingos 
; .estas, con estraquir.os y sorbetes. 
^;ENTA — Se desea vei.der una casa si- 
9 tuada en el número 9, de la calle del 
Pedregal del caserío de Son Alegre, que 
r-une todas las condiciones apetecibles.

Informarán en la casa de Socorro de 
ítanta Catalina, ca le de San Magín, nú
mero 3)7.
t, ENTA.— 8e d. sea vender un piano en 

buen estado. Para informes, Antonio 
encuade^r ador, Cali.

Básculas para pesar carros
Se desea comprar una usada en buen 

estado, que puedan pesarse de 1.500 á
2 000 kg. , ¿a

Informarán en esta imprenta. , . .

Seguros contra incendios á 
primas fijas.—Seguros sobre 
la vida á primas fijas en toda 
clase de combinaciones, tales =S 
como vida entera sobre una ó 
dos cabezas, mixto, á término 
fijo, dótales, de quintas, ren
tas vitalicias inmediatas ó di- J 
feridas, etc., etc. 3

Pago inmediato al vencimien- S 
to del contrato.

AGENTE EN PALMA 1

MIGUEL SALVÁ J
ic

$

Nicolás icoulat
DENTISTA DE LAS FACULTADES DE MADRID Y BARCELONA .

Estracción de dientes y raigones sin dolor; piezas artificiales y restauración de 
dentaduras. .

Es cada día mavor el número de clientes que aprovechan las ventajas de sus 
-^ocederes especiales. Economia y esmero es la divisa dele casa. Constitución, 14 y 
Pelaires 102, entresuelo.

PASTILLASPABA LA TOS
la

Nuestras pastillas su composTción es de sustenc as hílsamiess que favorecen 
expectoración ohrsnco de una irsnera nctalle rn la curación de la tos.

CAJA-UNA PESETA
FARWiCI* Y UBCRUTORIO DE J. KiRÚ -ABlERTA TODA LA NOCHE _

Colón 22 y Perejil 2

BLANCO Y NEGRO
Revista semanal ilustrada—

fe arrienda una pie- 
n de tierra situada en el predio «lo Ar- 
1 sá» térmdno»de Santa María, de esten- 
y ón de tres cuarteradas pobladas de hi
gueras y almendros, con casa rústica y 
rodos los accesorios necesarios. Para mas 
i oticias se acudirá á la calle del Sol, nú-
mero 54, en Palma. 4-2

Se alquila en la ca
l e de Catañy, número 25, una cochera.

Informarán en la calle de la Piedad, 
n i m er o 28. _________________

Oficial barbero
Se necesita uno para sábados y domin

gos que sepa su obligación, Sindicato 40, 
Jalma.

Pan™ Juan de Puerto-Rico
Saldrá de este puerto 

á mediados del mes de 
Abril, la polacra goleta 
española

Virgen del Buen Camino o
Admite carga á flete.
Para informes: Salom y Kullan, Plaza 

¿e la Libertad, número 3,

La Administración de La Almudaina servirá á sus suscriptores actuales, y á cuan 
suscribieren en lo sucesivo, la interesante cuanto magnifica revista semanal ilustrada q > 
publica en Madrid con el titulo de

_______Blanco y Negro------------
En virtud del contrato que tenemos celebrado con la empresa de la citada Revista, tuv 

precio de abono será á contar desde la fecha indicada, de 3 pesetas trimestre para el público en 
general, nuestros suscriptores disfrutarán de la rebaja del 50 por 100, bien entendido que el 
citado contrato da la exclusiva á La Almudaina.

Los suscriptores forenses satisfarán el aumento de 30 céntimos por trimestre por gastos de 
correos.

Se admiten suscripciones en est^Administración á las horas de despacho, por la mañana 
desde las 9 á la 1, y desde las 4 á las 6 de la tarde.

Los repartidores están encargados de recibir el abono de los señores suscriptores que quie
ran recibir dicho Semanario y al efecto facilitarán á éstos la correspondiente papeleta de ins
cripción. , .

El precio de suscripción á Blanco y Negro, que es según se ha dicho de 1*50 pesetas tri- 
mestt-e para los abonados á La Almudaina y de 3 pesetas para los que no lo son, se cobrará 
indepcndLntemente de la suscripción de este periódico, antes de terminar la primera quincena 
del primei mes de cada trimestre. Si por cualquier caso se interrumpiese el servicio que ufre- 
cemos, la casa

AMENGUAL Y MUNTANER
se compromete devolver á los señores abonados el exceso de las cuotas que hubieren satisfecho 
sobre los números recibidos.

Los señores que ya fueron suscriptores á Blanco y Negro y quieran completar sus colec- 
dones, podrán reclamar los números que les falten y les serán servidos medianie el abono de 
20 céntimos por cada número si fueren suscriptores de La Almudaina ó de 30 céntimos en ca
so contrario pago adelantado. "5* . •

bronquitis crónicas y toses pertinaces
I A» ■■ S® curan con de Brea Rover.

Depóetto general. Farmacia de las Copinas.

CUATRO REALES FRASCO

EL VAPOR ESPAÑOL

^EVO-mBO^ÉS
Saldrá de este puerto para el de

MAMÓ 
TODOS LOS VIERNES

a l as  c in c o  d e l a t ar d e
Admite pasajeros y c rge. Se despacha, plaza de Antonio Maura (antes Copi

nas) número 5. 

/ El medicamento más eficaz para Ja pronta curación de los 
/ DESARREGLOS DELAS JÓVENES, la anemia,- palidez, 
/ inapetencia y debilidad general, son las Píldoras i

1ISTMIWS 
FORMIGÜERA, con hierro, 

manganeso y pepsirta. Producen maravillosos resultados en lg 
, la curación de las enfermedades crónicas del estómago, y dan v 
\ fuerza y vigor á los ancianos, convalecientes y personas déodes y 
\ Véndense en todas las farmacias.
\ Al por mayor: E. Formiguera y Ca, Tallera, 22.—Barcelona

En PALMA. JUA1T VALENZUELA, depositario de espceiBlidades farmacéuti-. 
oas, nacionales v extrenif res.

© NO MÁS FUEGO A LOS CABALLOS ©

¡ LINIMENTO FORMIMERA
EL MEJOR RESOLUTIVO Y EPISPÁSTICO 

NO DESTRUYE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL

Numerosos veterinarios españoles han certificado los sorprendentes resultados 
obtenidos con el empleo del LINIMENTO FORMIGÜEBA, aun en los casos 
más rebeldes de cojeras antiguas, alifafes, exostosis ó sobrehuesos, 
vejigas, tumores fríos, relajaciones, pulmonías, etc., asegurando todos 
ellos que supera á los conocidos hasta hoy, y aun al cauterio actual, por la seguri
dad y energía de su acción.

---- Se vende en las principales farmacias । ■ 
a l  po r  ma v o r  ii Se envían frascos por correo, á los

E. FORMIGÜERA Y C.“ que remitan su importe de 9 realee
Tallera. 22 —ba r c bl o na H en sellos de porreo.

Er PALMA, JUAN VALENZUELA, depositario de eepecialidedes farmacéu
ticas nacionales v extranjeras.______________ ___________ ———.————■

1 Mjmtn pimiiLM ‘
® es el separarse las cejas quiea las ten-

KííüííííüSÜ’íN SOLUCIÓN S
ga muy pobladas y le dan entrecejo se
rio y repulsivo, ó quitarse el importuno 
vello que sombrea la cara de algunas 
damas, ó hacerse la corona sin necesi
dad de la navaja del peluquero, ó qui
tarse el pelo de los carrillos los hom
bres peludos. Todo esto es una opera
ción muy particular y muy factible en 
dos minutos, con solo el empleo del

DEPILATORIO IMPERIAL PADRÓ
U- FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, Bar

celona.—En Palma, Valenzuela herma
nos, Cuartera 2, Libertad 10.—D. José 
Casasnovas, peluquero, Cadena 6.

M

NO MÁS CASPA, NI CÁNÁ .
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZA

El Tricofero Padró
que es el tónico más antiguo de Es
paña y más acreditado, hace crecer 
el pélo sano, limpio y con su color 
Datufál. .

60 a^oe ¿Le éxito á pesar de un sm- 
núñxero de falsificaciones é imita- 
niones nacionales y extranjeras.

De venta en todas las buenas far
macias y perfumerías de España y 
Ultramar.

Farmacia del Globo, Plaza Real, 4, 
Barcelona. En Palma, Valenzuela 
hermanos, Cuartera, 2. Libertad, 10. 
D. José Casasnovas, peluquero, Ca
dena, 6.

n¡

k de Bifosfato de Cal medicinal
W del instituto religioso
X DE MC L OS HERMANOS MARIS TAS C

DE MATARÓ '

Esta solución preparada por el Doctor W
Tremole, se emplea eficazmente para 0, IICHIVI», OV uutuoiucuiu

combatir escrófulas, debilidad
ral, reblandecimiento y carie de los 

" hitesos, bronquitis crómeos, catarros : 
N inveterados, tisis tuberculosa en to- * 
$. dos los periodos, especialmente en el pri- h 
/j mero y segundo grado, en cuyos casos C ' 

tiene una acción decisiva y sin igual.
t-. Para los niños débiles y personas de V 

complexión delicada es uno de los más 
seguros remedios. Restablece prontamen- 

k te apetito y fuerzas.
Predo: litro, 3 pesetas

el litro, 5 pesetas 
Z"5 Se vende en todas las buenas farma- 0 

cias.
Depósito en ésta: Farmacia de D. Juan k? 

'^Valenzuela. a
y_ _______ —____ —

ALQUILER - En el caserío de Son So
rra se alqui.a una bonita casa amue

blada con todo lo necesario, con jardín y 
huerto, h formarán en Palma, calle de 
Jotellanos, número 5. tienda.

PALMA 1L MALLORCA 
Imprenta de Amengual y Muntantr
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